 Poesía cancioneril- Corte de los Reyes Católicos (1475-1516)

Pedro de Cartagena  
No sé quál me sea mejor,
la memoria o que se pierda, 

que olvidarme es gran dolor 

y acordarme desacuerda.


Si olvido gloria passada 

¿con qué me consolaré?
Si vida dessesperada
se me acuerda, ¿qué haré? 

De estos estremos de Amor 

no sé en quál gane ni pierda, 

que olvidarme es gran dolor 

y acordarme desacuerda. 

coplas entre el corazón y los ojos
  habla el corazón:
     Enemigos, vos causastes

  mi dolor y causa fuistes,

  porque mirando matastes

  mi gloria y resucitastes

  pena y pensamientos tristes:

  porque quesistes quitarme

  libertad, por do soy preso;

  porque quesistes matarme,

  que ya no puedo escaparme

  fuerza, ni razón, ni seso.

  dicen los ojos:
     Corazón, vos nos guiastes

  a mirar por do quesistes;

  corazón, vos nos llevastes,

  pues si tormento pasastes

  doblada pena nos distes:

  dístenos mal que lloramos,

  lloramos vuestra pasión:

  pues la pena que pasamos

  nosotros, tristes, pagamos,

  no os quejéis vos, corazón.

  responde el corazón:
     No puede ser igualado

  mi mal con el que pasáis;

  ¡oh, como es diferenciado

  ser yo el lastimado, 

  vosotros los que lloráis!

  Lloráis mi grave penar,

lloráis porque muero y peno;

  ved si se puede igualar

  el dolor sentir sin par

  con llorar el mal ajeno.

  replican los ojos
     Corazón triste, amansad,

  no os mostréis tan doloroso,

  pues por vuestra voluntad

  quedastes sin libertad

  y nosotros sin reposo:

  sin reposo ni placer,

  sin placer porque quesistes,

  corazón, haber de ser

  ocasión de os perder

  a vos y a nosotros tristes.

  echa el bastón Cartagena entre estos dos que se debatían
     Yo pago la culpa ajena

  sufriendo grandes dolores;

  yo so el cativo en cadena

  en quien se encierra la pena

  destos dos competidores

  que la muerte me causaron;

  lo cual es fuerza sofrir,

  pues los ojos que miraron

  y el corazón que engañaron,

  quiso tan bien consentir.

copla que pone el nombre de Mencía
     Por la M, que nos mata,

  por la E, que la entendamos;

  por la N, no podamos,

  desatarnos si nos ata:

  por al C, cesa el placer

  de todos los que la vemos;

  por la I, yerra el saber

  siendo de otro parecer;

  por la A, que la adoremos.

Comendador Escrivà (c.1490-1544)

Canción
     Ven, muerte tan escondida,

  que no te sienta conmigo,

  porqu' el gozo de contigo

  no me torne a dar la vida.

     Ven como rayo que hiere,

  que hasta que ha herido

  no se siente su ruïdo,

  por mejor herir do quiere:

  así sea tu venida,

  si no, desde aquí me obligo

  qu' el gozo que habré contigo

  me dará de nuevo vida.

canción
     Vos me matáis de tal suerte

  y con pena tan gloriosa,

  que no sé más dulce cosa

  que los trances de mi muerte.

     E della soy tan ufano,

  tan penado e tan contento,

  que no trocaré un tormento

  por mil bienes de otra mano.

  Y, pues que quiso mi suerte

  darme pena tan gloriosa,

  no quiero más dulce cosa

  que los trances de mi muerte.

villancico
     ¿Qué sentís, corazón mío?

          ¿No decís?

      ¿Qué mal es el que sentís?    

     ¿Qué sentistes aquel día

  cuando mi señora vistes,

  que perdistes alegría

  y descanso despedistes?

  ¿Cómo a mí nunca volvistes?

          ¿No decís?  

  ¿Dónde estáis que no venís?

     ¿Qué es de vos que en mí n' os hallo?

  ¿Corazón, quién os ajena?

  ¿Qué es de vos, que aunque me callo,

  vuestro mal tan bien me pena?

  ¿Quién os ató a tal cadena?

           ¿No decís?

  ¿Qué mal es el que sentís?   

Garci Sánchez de Badajoz (1460-1526)
recontando a su amiga un sueño que soñó
  La mucha tristeza mía
  que causó vuestro deseo,

  ni de noche ni de día,

  cuando estoy donde no os veo,

  no olvida mi compañía.

  Yo los días no los vivo,

  velo las noches cativo, 

  y si alguna noche duermo,

  suéñome muerto en un yermo

  en la forma que aquí escribo.

     Yo soñaba que me iba

  desesperado de amor

  por una montaña esquiva

  donde si no un ruiseñor,

  no hallé otra cosa viva:

  y del dolor que llevaba,

  soñaba que me finaba,

  y el Amor que lo sabía,

  y que a buscarme venía

  y al ruiseñor preguntaba:

     -Dime, lindo ruiseñor,

  ¿viste por aquí perdido

  un muy leal amador

  que de mí viene herido?

  -¡Cómo! ¿sois vos el Amor?

  -Sí, yo soy a quien seguís,

  y por quien dulces vevís

  todos los que bien amáis.

  -Ya sé por quién preguntáis,

  por Garcí Sánchez decís.

     Muy poco ha que pasó

  solo por esta ribera,

  y como le vi y me vió,

  yo quise saber quién era,

  y él luego me lo contó,

  diciendo: "Yo soy aquel

  a quien más fué amor cruel,

  cruel que causó el dolor,

  que a mí no me mató amor,

  sino la tristeza dél".

     Yo le dije: "¿Si podré

  a tu mal dar algún medio?"

  Díjome: "No, y el por qué

  es porque aborrí el remedio

  cuando dél desesperé".

  Y estas palabras diciendo

  y las lágrimas corriendo,

  se fué con dolores graves;

  yo con otras muchas aves

  fuemos empós dél siguiendo,

     hasta que muerto cayó

  allí entre unas acequias,

  y aquellas aves y yo

  le cantamos las obsequias,

  porque de amores murió:

  y aun no medio fallecido,

  la tristeza y el olvido

  le esterraron de crueles,

  y en estos verdes laureles

  fué su cuerpo convertido.

     De allí nos quedó costumbre

  las aves enamoradas

  de cantar sobre su cumbre

  las tardes, las alboradas,

  cantares de dulcedumbre."

  -Pues yo os otorgo indulgencia

  de las penas qu' el ausencia

  os dará, amor y tristura

  a quien más su sepoltura

  servirá con reverencia.

  fin
     Vime alegre, vime ufano

  de estar con tan dulce gente,

  vime con bien soberano

  enterrado honradamente,

  y muerto de vuestra mano:

  allí estando en tal concierto,

  creyendo que era muy cierto

  que veía lo que escribo,

  recordé y halléme vivo,

  de la cual causa soy muerto.

villancico
     Secáronme los pesares

  los ojos y el corazón,

  que non pueden llorar, non. 

     Los pesares me secaron

  el corazón y los ojos,

  y a mis lágrimas y enojos,

  y a mi salud acabaron:

  muerto en vida me dejaron,

  traspasado de pasión,

  que non puedo llorar, non.

     Y de estar mortificado

  mi corazón de pesar,

  ya no está para llorar,

  sino para ser llorado:

  ésta es la causa, cuitado,

  ésta es la triste ocasión,

  que non puedo llorar, non.

     Al principio de mi mal

  lloraba mi perdimiento,

  más agora ya estó tal,

  que de muerto no lo siento;

  para tener sentimiento

  tanta tengo de razón,

  que non puedo llorar, non.
romance
El cuerpo tengo de un roble 

Los brazos de un pino alvar

Mi corazón es de piedra
Mis entrañas de un sillar

Callo tengo hecho en ellas
de sufrir y de callar

Y no siento la tristeza 
ni me da pena el pesar
Si plazeres se me ofrecen 
no me pueden alegrar

No me podrie venir cosa 
que me pudiese mudar

Que me mude ni derribe

Ni me haga levantar

Tan forçudo so ya hecho

De costumbre de lidiar 

Como los arbles altos

Dende el viento suele dar

Que les hinca las raizes

De hazelles menear

Llevales las hojas secas

Fazelos mas afirmar

Pues no pese a vos, señora 
verme a mi en penas andar

Que el coracon tenes tierno

No lo podres comportar

Y dolerían mas en vos 
que en mi pueden lastimar

So lo creeis vos, señora, 
escuchadme este cantar

Juan Alvarez Gato
A una señora
     Vos mayor en hermosura,

  yo el mayor enamorado;

  vos mayor en el estado,

  yo mayor en la tristura;

  vos sin pena y sin dolor,

  yo corrido de fortuna,

  que por vuestro gran valor

  como en todo sois mayor,

  distes más bravo dolor

  a mi vida que ninguna.

A una señora que le preguntó por quién había 
hecho unas coplas
     Claro os las quiero decir

  estas penas de que peno,

  que las brasas en el seno

  no se pueden encobrir;

  las coplas de mis querellas

  que vistes en vuestra casa

  vos fuestes la causa dellas,

  aunque pasastes por ellas

  como yo sobre la brasa.

Partiendo un camino largo
     Hoy comienzan mis dolores,

  hoy pierde placer mi vida,

  hoy será la despedida

  y la más triste partida

  que se hizo por amores.

     Hoy tan grande pensamiento,

  señora, llevo conmigo,

  que muero porque no digo

  a vos, mi bien, lo que siento;

  adiós, adiós, los mejores

  gozos de mi triste vida,

  qu' hoy será la despedida

  y la más triste partida

  que se hizo por amores.

Luis de Camoens
villancico glosado
  verso ajeno
      Vos tenéis mi corazón. 

  glosa
     Mi corazón me han robado;

  y Amor viendo mis enojos,

  me dijo: "Fuéte llevado

  por los más hermosos ojos

  que desque vivo he mirado.

  Gracias sobrenaturales

  te lo tienen en prisión".

  Y si Amor tiene razón,

  señora, por las señales,

  vos tenéis mi corazón.

villancico glosado
  mote
     Irme, quiero, madre

  a aquella galera,

  con el marinero,

  a ser marinera.

  voltas propias
     Madre, si me fuere,

  do quiera que vo,

  no lo quiero yo,

  que el Amor lo quiere.

  Aquel niño fiero,

  hace que me muera

  por un marinero

  a ser marinera.

     El que todo puede,

  madre, no podrá

  pues el alma va,

  que el cuerpo se quede.

  Con él, porque muero

  voy, porque no muera,

  que si es marinero,

  seré marinera.

     Es tirana ley

  del niño señor,

  que por un amor

  se deseche un rey.

  Pues desta manera

  quiere, irme quiero

  por un marinero

  a ser marinera.

     Decid, ondas, ¿cuándo

  vistes vos doncella,

  siendo tierna y bella,

  andar navegando?

  ¿Mas qué no se espera

  de aquel niño fiero?

  Vea yo quien quiero,

  sea marinera.

João Manuel
Gritando va el cauallero      
publicando su gran mal,
vestidas ropas de luto     
aforradas en sayal,
por los montes sin camino    
con dolor y sospirar,
llorando, a pie y descalço,     
jurando de no tornar
adonde viesse mugeres,     
por nunca se consolar
con otro nueuo cuydado,       
que le hiziesse oluidar
la memoria de su amiga,      
que murió sin la gozar.
Va buscar las tierras solas    
para en ellas abitar;
en una montaña espesa,      
no cercana de lugar,
hizo casa de tristura,     
qu’es dolor de la nombrar,
d’una madera amarilla      
que llaman desesperar,
paredes de canto negro         
y tan bien negra la cal,
las tejas puso leonadas      
sobre tablas de pesar,
el suelo hizo de plomo,       
por qu’es pardillo metal,
las puertas chapadas d’ello,      
por su trabajo mostrar,
y sembró, por cima el suelo,      
secas hojas de parral,
ca do no s’esperan bienes,      
esperança no ha d’estar.
En aquesta casa escura      
que hizo para penar,
haze más estrecha vida     
que los frayles del Paular,
que duerme sobre sarmientos       
y aquellos son su manjar,
lo que llora es lo que beue      
y aquello torna a llorar,
no más d’una vez al día         
por más se dibilitar.
Del color de la madera      
mandó una pared pintar,
vn doser de blanca seda      
en ella mandó parar,
y de muy alto alabastro          
hizo labrar vn altar
con canfora vitumado      
de raso blanco frontal;
puso el bulto de su amiga      
en él para le adorar,
el cuerpo de plata fina,           
el rostro era de cristal,
vn brial vestido blanco           
de damasco singular,
mongil de blanco brocado     
forrado en blanco cendal,
sembrado de lunas llenas,    
señal de casta fina[r].
En la cabeça le puso     
vna corona real
guarnescida de castañas      
cogidas del castañal;
lo que dize la castaña     
es cosa muy de notar:
las cinco letras primeras       
el nombre de la sin par;
murió de veynte y dos años    
por más lástima dexar.
La su gentil hermosura          
¡quién que la sepa loar!
qu’es mayor que la tristura    
del que la mandó pintar.
En lo qu’él passa su vida       
es en la siempre mirar.
Cerró la puerta al plazer,       
abrió la puerta al pesar,
abridla para que quedasse,   
pero no para tornar. 

Juan del Encina

canción
     Pues que jamás olvidaros

  no puede mi corazón,

  si me falta galardón,

  ¡ay, qué mal hice en miraros!

     Será tal vista cobrar

  gran dolor y gran tristura;

  será tal vista penar,

  si me fallece ventura.

  Mas si vos, por bien amaros,

  queréis darme galardón,

  no dirá mi corazón

  ¡ay, qué mal hice en amaros!

canción
  Glosa del mote: No sé, ni puedo, ni quiero 

     Es la causa bien amar,

  de la vida con que muero,

  que sólo por os mirar

  a mi triste remediar

  no sé, ni puedo, ni quiero.

     Vos sola tenéis poder

  de remediar mi tormento;

  vos sola podéis hacer

  de mi tristura placer

  y escusar mi perdimiento;

  y con todo mi penar

  vos sois mi bien verdadero,

  vos me podéis remediar,

  yo sin vos de mí gozar

  no sé, ni puedo, ni quiero.

canción
     Yo me estaba reposando

  durmiendo como solía,

  recordé, triste, llorando

  con gran pena que sentía.

     Levantéme muy sin tiento

  de la cama en que dormía,

  cercado de pensamiento

  que valer no me podía.

  Mi pasión era tan fuerte,

  que de mí yo no sabía;

  conmigo estaba la muerte

  por tenerme compañía.

  Lo que más me fatigaba

  no era porque moría,

  mas era porque dejaba

  de servir a quien servía.

  Servía yo una señora

  que más que a mí la quería,

  y ella fué la causadora

  de mi mal sin mejoría.

  La media noche pasada,

  ya era cerca del día,

  salíme de mi posada

  por ver si descansaría.

  Fuí para donde moraba

  aquella que más quería,

  por quien yo triste penaba,

  mas ella no parecía.

  Andando todo turbado

  con las ansias que tenía,

  vi venir a mi cuidado

  dando voces, y decía:

  "Si dormís, linda señora,

  recordad por cortesía,

  pues que fuestes causadora

  de la desventura mía.

  Remediad mi gran tristura,

  satisfaced mi porfía,

  porque si falta ventura,

  del todo me perdería".

  Y con mis ojos llorosos

  un triste llanto hacía,

  con sospiros congojosos,

  y nadie non parecía.

  En estas cuitas estando,

  como vi que esclarecía,

  a mi casa sospirando

  me volví sin alegría.

romance y villancico
     Por unos puertos arriba

  de montaña muy escura

  caminaba el caballero

  lastimado de tristura:

  el caballo deja muerto,

  y él a pie por su ventura,

  andando de sierra en sierra

  de camino no se cura.

  Huyendo de las florestas,

  huyendo de la frescura,

  métese de mata en mata

  por la mayor espesura.

  Las manos lleva añudadas,

  de luto la vestidura,

  los ojos puestos en tierra

  sospirando sin mesura;

  en sus lágrimas bañado,

  más que mortal su figura;

  su beber y su comer

  es de lloro y amargura,

  que de noche ni de día

  nunca duerme ni asegura;

  despedido de su amiga,

  por su más que desventura

  a haberle de consolar

  no basta seso y cordura;

  viviendo penada vida,

  más penada la procura,

  que los corazones tristes

  quieren más menos holgura.

  fin
     "¿Quién te trajo, caballero,

  por esta montaña escura?"

  "¡Ay, pastor, que mi ventura!"
villancico
        No tienen vado mis males,

      ¿qué haré?

      Que pasar no los podré. 

     Crece tanto la tormenta

  de mis tristes pensamientos,

  que con sobra de tormentos

  mayor mal se me acrecienta.

  No hay quien tantos males sienta,

      ¿qué haré?

      Que pasar no los podré. 

     Van tan altos mis amores,

  que ningún remedio veo;

  no se atreve mi deseo

  a pasar tales dolores.

  Yo, cercado de temores,

      ¿qué haré?

      Que pasar no los podré. 

     Si con la vida pagase,

  por remedio pasaría;

  mas cierto no pagaría

  con mil vidas que alcanzase.

  Por más que me esforzase,

      ¿qué haré?

      Que pasar no los podré. 

canción
     Los sospiros no sosiegan

  que os envío,

  hasta que a veros llegan,

  Amor mío.

  No sosiegan ni descansan

  hasta veros,

  y con veros luego amansan

  en teneros;

  y mis tristes ojos ciegan,

  hechos río,

  hasta que a veros llegan,

  Amor mío.

  Sin vuestra vista no puedo

  tener vida,

  y en veros ponéisme miedo

  sin medida;

  y mis sentidos me niegan

  do los guío,

  hasta que a veros llegan,

  Amor mío.

  Por amar, tales tormentos

  vos me distes.

  ¿Quién vió mis pensamientos

  siempre tristes?

  Do más tristuras navegan

  los envío,

  hasta que a veros llegan,

  Amor mío.

canción
     Pues que mi triste penar

  siempre crece y es más fuerte,

  más me valdría la muerte.

     Que la gloria que recibo

  en ver vuestra hermosura,

  me tiene siempre cativo

  con dolores y tristura;

  y me hace desear,

  viendo mi pasión tan fuerte,

  mil veces triste la muerte.

     Y con este tal deseo

  vivo sin vida penando,

  que jamás nunca poseo

  el galardón que demando;

  y querría ya trocar

  esta desastrada suerte

  por vivir vida sin muerte.

  fin
     Es dulce penosa vida

  viniendo de vuestra mano,

  mas no siendo vos servida,

  el morir es lo más sano,

  y en morir la vida gano:

  siendo tan triste mi suerte,

  más me valdría la muerte.

canción
      Ya cerradas son las puertas

      de mi vida,

      y la llave es ya perdida. 

     Tiénelas bien cerradas

  el portero de Amor;

  no tiene ningún temor

  que de mí sean quebradas.

  Son las puertas ya cerradas

  de mi vida,

  y la llave es ya perdida.

     Las puertas son mis servicios,

  la cerradura es olvido,

  la llave que se ha perdido

  es perder los beneficios.

  Así que fuera de quicios

  va mi vida,

  y la llave es ya perdida.

     Puse la vida en poder

  de aquella que siempre amo;

  ahora triste, aunque llamo,

  no me quiere responder.

  Cerróme con su poder

  la salida,

  y la llave es ya perdida.

  fin
     Servíla con tanta fe,

  con cuanta nadie sirvió;

  el galardón que me dió

  fué peor que nunca fué.

  Cerróme no sé por qué

  la salida,

  y la llave es ya perdida.

villancico
        Más vale trocar

     placer por dolores,

     que estar sin amores. 

     Donde es gradecido

  es dulce morir;

  vivir en olvido

  aquél no es vivir;

  mejor es sufrir

  pasión y dolores,

  que estar sin amores. 

     Es vida perdida

  vivir sin amar,

  y más es que vida

  saberla emplear:

  mejor es penar

  sufriendo dolores,

  que estar sin amores. 

     La muerte es vitoria

  do vive afición;

  que espera haber gloria

  quien sufre pasión:

  más vale presión

  de tales dolores,

  que estar sin amores. 

     El que es más penado

  más goza de amor;

  que el mucho cuidado

  le quita el temor:

  así que es mejor

  amar con dolores,

  que estar sin amores. 

     No teme tormento

  quien ama con fe,

  si su pensamiento

  sin causa no fué;

  habiendo por qué

  más valen dolores,

  que estar sin amores. 

  fin
     Amor que no pena

  no pida placer,

  pues ya le condena

  su poco querer;

  mejor es perder

  placer por dolores,

  que estar sin amores. 

a la Virgen
        ¿A quién debo yo llamar

      vida mía,

      sino a tí, Virgen María? 

     Todos te deben servir,

  virgen y madre de Dios,

  que siempre ruegas por nos

  y tú nos haces vevir.

  Nunca me verán decir

      vida mía,

      sino a ti, Virgen María. 

     Duélete, Virgen, de mí,

  mira bien nuestro dolor,

  que este mundo pecador

  no puede vevir sin ti.

  No llamo desque nací

      vida mía,

      sino a ti, Virgen María. 

     Tanta fué tu perfeción

  y de tanto merecer,

  que de ti quiso nacer

  quien fué nuestra redención.

  No hay otra consolación,

      vida mía,

      sino a ti, Virgen María. 

  El tesoro divinal

  en tu seno se encerró,

  tan precioso que libró

  todo el linaje humanal.

  ¿A quién quejaré mi mal,

      vida mía,

      sino a ti, Virgen María. 

     Tú sellaste nuestra fe

  con el sello de la cruz;

  tú alumbraste nuestra luz,

  Dios de ti nacido fué,

  nunca jamás llamaré

      vida mía,

      sino a ti, Virgen María. 

  fin
     ¡Oh clara virginidad,

  fuente de toda virtud,

  no ceses de dar salud

  a toda la cristiandad!

  No pedimos pïedad,

      vida mía,

      sino a ti, Virgen María. 

  a los reyes magos
        ¡Oh Reyes Magos benditos!

      Pues de Dios sois tan amados,

      sed mi guarda y abogados.   

     Sed mi guarda en este suelo,

  porque en sus lazos no caya,

  y abogados en el cielo,

  porque a veros allá vaya;

  porque por vosotros haya

  gran perdón de mis pecados,

   sed mi guarda y abogados. 

     Tanto quiso Dios amaros

  por vuestro merecimiento,

  que le plugo revelaros

  su sagrado nacimiento.

  Pues le tenéis tan contento

  y con él sois tan privados,

   sed mi guarda y abogados. 

     Venistes desde Oriente

  a adorar el Rey divino,

  con aquel alto presente

  para quien de él era dino;

  caminastes de contino

  por una estrella guiados:

   sed mi guarda y abogados. 

  fin
     Serviéronle los pastores,

  por Pastor de tantas greyes,

  y vosotros mis señores,

  por mayor Rey de los reyes.

  Pues del dador de las leyes

  sois tan queridos y amados,

   sed mi guarda y abogados. 

villancico
        No te tardes que me muero,

      carcelero,

      no te tardes que me muero. 

     Apresura tu venida

  porque no pierda la vida,

  que la fe no está perdida.

      Carcelero,

      no te tardes que me muero. 

     Bien sabes que la tardanza

  trae gran desconfïanza;

  ven y cumple mi esperanza.

      Carcelero,

      no te tardes que me muero. 

     Sácame desta cadena,

  que recibo muy gran pena,

  pues tu tardar me condena.

      Carcelero,

      no te tardes que me muero. 

     La primer vez que me viste

  sin te vencer me venciste;

  suéltame pues me prendiste.

      Carcelero,

      no te tardes que me muero. 

Gil Vicente

cantiga
     Muy graciosa es la doncella,

  ¡cómo es bella y hermosa!

     Digas tú, el marinero

  que en las naves vivías,

  si la nave o la vela

  o la estrella es tan bella.

     Digas tú, el caballero

  que las armas vestías,

  si el caballo o las armas

  o la guerra es tan bella.

     Digas tú, el pastorcito

  que el ganadico guardas,

  si el ganado o los valles

  o la sierra es tan bella.

cantiga
      Consuelo, vete con Dios.

      Pues ves la vida que sigo,

      ¡no pierdas tiempo conmigo!    

     Consuelo mal empleado,

  no consueles mi tristura:

  ¡vete a quien tiene ventura,

  y deja el desventurado!

  No quiero ser consolado,

  antes me pesa contigo,

      ¡no pierdas tiempo conmigo!   

  villancete
     Por más que la vida pene

  no se pierda el esperanza,

  porque la desconfïanza

  sola la muerte la tiene.

     Si fortuna dolorida

  tuviere quien bien la sienta,

  sentirá que toda afrenta

  se remedia con la vida;

  y pues doble gloria tiene

  después del mal la bonanza,

  no se pierda el esperanza

  en cuanto muerte no viene.

cantiga
     Vánse mis amores, madre,  

  luengas tierras van morar. 

      Yo no los puedo olvidar.

  ¿Quién me los hará tornar?

  ¿Quién me los hará tornar?  

     Yo soñara, madre, un sueño

  que me dió en el corazón:

  que se iban los mis amores

  a las islas de la mar.

      Yo no los puedo olvidar.

  ¿Quién me los hará tornar?

  ¿Quién me los hará tornar?  

     Yo soñara, madre, un sueño

  que me dió en el corazón:

  que se iban los mis amores

  a las tierras de Aragón.

  Allá se van a morar.

      Yo no los puedo olvidar.

  ¿Quién me los hará tornar?

  ¿Quién me los hará tornar? 
Nicolás Núñez

villancico

      Vevir yo sin ver a vos

      no quiero, ni quiera Dios. 

     Y puesto que yo pudiese

  quitarme de tal favor,

  no me dejaríe amor

  hacer lo que yo quisiese:

  pues que otra dama sirviese

      sino a vos,

     no quiero, ni quiera Dios. 

     Porque vuestra perfición

  tiene tal virtud en esto,

  que no os paga en ver su gesto

  cuanto niega el galardón:

  y aunque queda el corazón,

      vevir sin vos,

     no quiero, ni quiera Dios. 

     Así que lo que valéis

  no es razón tenello absente,

  porque el mal que vos hacéis

  da herida y no se siente:

  pues vevir sin ser presente

      yo de vos,

     no quiero, ni quiera Dios. 

Lope de Sosa

     No debés, dama real,

  en rezar tan continuado

  trabajaros,

  porque quien os hizo tal,

  él se tiene ya el cuidado

  de salvaros;

  y pues que podemos nos

  las razones d'esto vellas,

  que recen otras por vos

  para que recéis por ellas.
